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tas leyes y las disposiciones del Gobier
no son obligatorias para la capital de pro- 
viuria desde que se publican oficiaimento 
en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
do 3 do rVoviembre de ISS*?.)
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Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera
Tres id. . . . , . 45 . . * .
Seis id........................... 90. . . .
Un año..........................180
Se pubUea todos los dias escepto los Domingos

tas leyes, órdenes y anuncios que se man» 
den publicar en los «Boletines oficiales» se 
lían de remitir al Gete politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
0 de Abril de 3 y 31 de Octubre de 18o4.)

HŒŒŒBaïSïîîsàrôK

Gobierno clvU da la pro 
vlccia áe Córdoba.

Núiu. 2047.

Administración provincial de Fo
mento.—Kegoci ado de Montes,

Por decreto de esta fecha he 
acordado se anuncie en el «Boletin 
oficial» por término de 15 dias que 
em pezarán á correr y con tarse des
de el siguiente al en que aparezca 
este edicto en diciio periódico ofi
cial la subasta para el aprovecha
miento del fruto de bellota para 8 
cerdos de engorde ó 6-1 de vida, de 
la hacienda, término de esta capi
tal, titulada «Caño de Escaravita,> 
perteneciente á la obra pía de Don 
José Medina y Corella, por la tasa
ción de 4lO pesetas, con sugecion 
á las condiciones facultativas y re
glamentarias letras A y B. inser
tasen el número 71 de 16 de Se
tiembre último, cuyo disfrute em
pezará desde la aprobación del re
mate prévio ingreso de! 10 por 100 
en la Caja del Tesoro hasta 31 de 
Diciembre próximo.

El acto tendrá lugar en las ofi
cinas de la mesa Capitular de la 
Santa Iglesia Catedral, ante los se
ñores Diputados Administradores 
de los bienes de dicha fundación y 
un de.’egado del distrito á las 12 de 
mañana del dia en que se veri
fique.

Córdoba 15 de Octubre de 1878.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina,

Núm 1955 
Diputación provincial de 

Córdoba.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 15 de Ma
yo de 1878, al ocuparse de las 
incidencias del actual reem pía zo, 

^’residencia del Sr. Ecija
Leida y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

■ upo de Lucena.
Declarar soldados aefinilwos al 

70 Juan Fuentes y 126 de la 2/ 
série Zintonio Gimenez Muñoz; 
soldados con recurso pendiente al 
171 Antonio Ramírez Peláez, 59 
Gregorio Cárdenas Arcosy 149 de 
la 2? série Antonio Muñoz Ocarda, 
y pendiente de fallo del ?>yunta- 
miento al 172 Francisco Gaurdeno 
Leon.

Montilla.
Expedir certificado de libertad 

al mozo redimido número 22 José 
Espejo Sánchez, y dar el oportuno 
aviso á la autoridad militar.

Con lo que terminó la sesino 
de este dia.—El Vicepresidente, 
Diego Ecija. - El Secretario, Fran
cisco Perez Aranda.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 16 de Ma
yo de 1878, al ocuparse de las 
incidencias del actual reemplazo

Presidencia del Sr. Ecija.
Leida y aprobada eíacta de Ia 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Cupo de Lucena.
Declarar soldado condicional al 

mozo número 2 de la 3 * sirle Jo

sé Bujalance Leon, y libre por ex
cepción legal al 156 de la 2.‘ se
rie Antonio Toro Arroyo.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia,—El Vicepresidente, Die
go Ecija. ■- El Secretario, Francis’ 
co Ferez Aranda.

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 20 de Ma
yo de 1878, al ocuparse de las 
incidencias del actual reempla
zo y quintas anteriores.
Presidencia del Sr. Ecija.
Leida y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados tos 
particulares siguientes:

Cupo de Córdoba.
Declarar Ubre por excepción le

gal al mozo numero 66 2.° Miguel 
Rosales Martínez, y espedir certi
ficado de libertad al redimido nú
mero 197 Pedro Estanislao Expó
sito, dando el oportuno aviso á ?a 
autoridad militar.

La Cariota.
Declarar libre por excepción le

gal al 17 Francisco Herman Leon.
Carpio.

Id. libre por excepción legal al 
3 Luis Jurado Cabello,

Lucena.
Declarar soldado definitivo al 

55 Gregorio Cárdenas Arcos; sol
dado con recurso pendiente al 139 
Joaquín Hurtado Sánchez, y libre 
por excepción legal al 171 Anto
nio Ramírez Peláez,

Afilia del Rio.
Expedir certificado de libertad al 

al mozo redimido número 1.' de la 
2.® série Bartolomé ''erezo Platero, 
y dar el oportuno aviso á la auto
ridad militar.

Montoro,
Oficiar al Sr. Gobernador á fin 

de que se sirva dar Ias órdenes 
oportunas para la busca y captu
ra de los prófugos Juan Notario 
Arroyo y Francisco Garrido Peña, 
y presentación, ante este cuerpo 
provincial, del mozo número 101 
Alfonso Alba Lopez.

2.* Reemplazo de 1875.
Declarar soldado definitivo con 

nota de prófugo al 10 Manuel Fer
nandez Yergo.

Con lo que terminó la sesien de 
este dia. —El Vicepresidente, Die
go Ecija.—El Secretario, Francis
co Perez Aranda.

wn»": xí5tl^ffii Jose» ta—-

Extracto de los acuerdos tornados 
por la ' Omisión provincial en se
sión de 27 de Mayo de 1878, ni 
ocuparse de las incidencias del 
actual reem plazo.

Presidencia del Sr Arriero.
Leida y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Cu po de la Viet oria.
Declarar libre por excepción 

legal al mozo número 3 Francisco 
Alcaide Rosal, y disponer el in
greso en caja del suplente que cor
responda.

Cabra.
■ Declarar libre por excepción le

gal al Ii5 Antonio ferez Díaz.
Belraéz.

Declarar solda do de abono al 
7 Francisco Muños Arellano.

Encinas Reales.
Declarar libre por excepción le

gal al 13 Alonso Gimenez Arcos, 
y disponer el ingreso en caja det 
suplente que corresponda,.

Lucena.
Declarar libre por excepción le

gal al 149 Antonio Muños Ocaña.
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Fuente Palmera.
Expedir certificado de libertad 

al mozo redimido numero 6 José 
Maria Bogas, y dar el oportuno 
aviso á la autoridad militar,

Villanueva de Córdoba.
Manifestar al Alcalde de dicha 

villa que el mozo Bartolomé Can
tador Luna ha ingresado en ceja 
para cubrir la plaza de un soldado 
que falta para completar el cupo 

Núm. 2022.

de Lucena.
Primer trimestre del año económico de 1878-79.

E.stado que comprende las cantidades ingresadas en la Depositaría mu
nicipal y pagadas por la misma en dicho trimestre y por cuenta del 
presupuesto correspondiente al presente año.

Capí
tulos.

INGRESOS.

Conceptos.
Pesetas. Cénts.

P* Propios. 825 79

3." Arbitrios, 3051 32

4.* Beneficencia. » »

9.‘ Recursos legales. 37418 __

______  Total. 41295 11

Capí
tulos.

GASTOS.

Conceptos.
Pesetas. Cénts,

1
2."
3.’
4.‘
5." 
6-: 
7.
9.;

10.

12.

Gastos de Ayuntamiento.
Policía de seguridad.
Policía urbana y rural.
Instrucción pública.
Beneficencia, 
Obras públicas. 
Corrección pública. 
Cargas.
Contingente nrovincial. 
Obras de nueva construcción.
Imprevistos,

Total, _______

6972
2676
3464
7284
4663
4283
2460

665
6763

>
866

57
29
33
55
60

77
13
10

»
94

40100

RESUMEN.

Importan los ingresos. 
Idem los gastos.

Existencia.

41295 11
40100 28

1194 S3

Lucena 9 de Octubre de 1878.=B1 Alcalde, José de Alba,

;«!„r-'..

del Viso con quien aquel sorteó ias 
décimas,

Santaei la-

Informar al Sr. Gobernador, 
que et mozo número 23 Antonio 
Garcia Alcántara, se encuentra en 
situación de recluta disponible.

Con lo que terminó la sesión 
deeste dia.—El Vicepresidente A., 
Juan A. Arriero.=Ei Secretario, 
Francisco Perez Aranda.

de esta población, marcada con el 
número 17: su fachada mira á Le
vante; linda por la derecha entran
do con casa número 19 de Pablo 
Diaz Requena, por la izquierdacon 
la calleja del Gordo, y por la es
palda con el arroyo de G jbanchas: 
está edificada sobre 170 varas cua
dradas, equivalentesá i áreay 19 
centiáreas; se encuentra ruinosa y 
no es suceptible de arriendo ni ta
sación en renta. Ha sido apreciada 
por los peritos prácticos D. José 
Alcaide Zurita y D. Ildefonso Fe
rez León dicha tercera parte, en 
veinte y siete pesetas ocho cénti
mos, tipo para la subasta. 27 08

Otra tercera parte de casa, sita 
el todo d« ella en ht calle Cantare
ros de esta villa, marcada con el 
número 22: su fachada mira á Le
vante; linda por la derecha en
trando con la del número 20, per
teneciente á los herederos de Mi
guel Leen de Torres, por la iz
quierda con la del número 24 de 
los de Juan Angel ‘.Gonzalez, y por 
la espalda con huerto de D.® Cata
lina Zamorano y Castro: está for
mada sebre 285 varas, equivalen
tes á 1 área y 99 centiáreas. Ha si
do tasada en 271 pesetas por los 
mismos peritos que la finca ante
rior, y capitalizada por las 16 pe
setas de renta anual que han gra
duado á dicha tercera parte, en 
doscientas ochenta y ocho pesetas, 
tipo para la subasta. 288

Media casa situada en la calle 
Palomar de esta villa, mareada 
toda ella con el número 8, con fa
chada á Poniente; linda por la de
recha entrando eon la del número 
6de los herederos de D.® Marina 
Jurado y Herrera, por la izquierda 
con la del número 10 de Pablo Ca
san Mora, y por la espalda con 
huerto de la casa número 6. Está 
formada sobre 193 varas, equiva
lentes á 1 área y 35 centiáreas, y 
se encuentra ruinosa y no es su
ceptible de arriendo ni tasación en 
renta. Ha sido apreciada dicha me
dia casa por los mismos peritos en 
ciento cuatro pesetas, tipo para La 
subasta. 104

Una cuarta parte de casa, sita 
en la calle del Horno de esta pobia- 
cion, marcada eon el número nue
ve: su fachada mira á Levante; 
linda por la derecha entrado con 
la del número 11 de D. Rafael de 
Luque y Luque, por la izquierda 
con la det número 7 de los herede
ros de Alonso Obrero, y por la es
palda con casas de D. Rafael Gar
cia del Prado y Zamorano. Está 
formada sobre seiscientas cuarenta 
y tres varas cuadradas, equivalen
tes á cuatro áreas y veinte y tres 
centiáreas. Ha sido capitalizada 
por las 37 pesetas 50 céntimos de 
renta anual graduadas por los pe
ritos anteriormente expresados, en

Núm, 2029.
Alcaidia constitucional ds 

Viliaí anca.

En cumplimiento de lo preve
nido por el art. 8.* de la Ley de 26 
de Junio de 1877 y en los 41 y 42 
del Reglamento de 11 de Junio de 
1878,se sacan á púb ica subasta 
para suenagenacion las fincas per
tenecientes al Pósito de esta villa, 
que á continuación se expresan.

Fincas rústicas.
Una suerte de olivar en el tér

mino de la villa de Adamuz, pose
sión de Fuente-llamas y pago de 
Tamujoso; linda á N, y P. con otra 
suerte de D.® Inés de Castro y Ju
rado, y por L. y S. con otra de don 
José Jurado y Jurado: bajo cuyos 
limites se compone de tres fanegas, 
equivalentes á 1 hectárea, 83 áreas 
y 63 centiáreas, con 251 olivos vie
jos, dos brotes de otros, siete pla
zas vacías y 128 varas de cerca 
casi destruida. Está arrendada en 
50 pesetas: ha sido tasada por el 
perito agrimensor D.Juan Esqueta ; 
Ponce y el práctico D. Martin de j 
Castro y Jurado en 870 pesetas, y j 
capitalizada por su arriendo en rail • 
ciento veinte y cinco pesetas, tipo 1 
para la subasta. 1125 j

Un olivar en el término de Vi- ! 
llafranca y pago nombrado de los 
Majuelos; linda por N. con otro de 
Juan Padilla, L. otro de Francisco 
Fernandez Hidalgo, S. otro de Pe
dro Leon de Torres, y Poniente 
con el Chaparral de D. Bartolom 
Zamorano y Castro: bajo cuyos lí
mites se compone de una fanega 
de tierra, equivalente á 61 áreas y 
21 centiáreas, con sesenta y dos 
olivos, 20 plazas vacías y 153 va
ras de cerca. Ha sido tasado en 410 
pesetas por los mismos peritos de 
la finca anterior, y capitalizado por 
las 20 pesetas 50 céntimos de ren
ta anual que le han graduado en 
cuatrocientas sesenta y una pese
tas veinte y cinco céntimos, tipo 
delà subasta. 461 25

Un olivar en el mismo término 
de Villafranca y pago nombrado 
de Peñavilanos; linda por N. con 
el camino de la Reyerta, por L.con 
olivar de Pedro Gómez Flores, y 
por S. y P. eon otro de los herede
ros de Juan Blanco Suárez: bajo 
estos límites se compone de 4 ce- 
lemines de tierra, equivalentes á 
20 áreas y 40 centiáreas, con 21 
olivos y una plaza. Ha sido tasado 
en 83 pesetas por los citados peri
tos, y capitalizado por las 4 pese
tas 45 céntimos de renta anual 
quele han graduado en cien pese
tas y trece céntimos, cuya canti
dad es el tipo señalado para la su
basta. 100 13

Fincas urbanas.
1 Una tercera parte de casa, sita 
\ el todo de ella en la calle de Jerez

Ministerio de Cultura 2024



676 pesetas, y tasada por los mis
inos en mil setecientas dos pesetas 
doce céntimos, cuya cantidad es el 
tipo de la subasta, 1702 12

La subasta tendrá efecto el día 
17 de Noviembre inmediato en las 
casas Consistoriales de esta pobla
ción á las doce de su mañana, ad- 
mitiéndose proposiciones por los 
respectivos tipos y á pag<ir al con
tado ó en diez plazos, á excepción 
las fincas que no lleguen á 250 pe
setas, cuyo abono se hará precisa
mente al contado, hallándose de 
manifiesto el expediente con Ias 
denaás condiciones del remate en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, donde podrá examinarse por 
los que en ello tuvieren interés

Villafranca 14 de Octubre 'de 
1878. =E1 Alcalde, Mateo Oareia 
del Prado.=E1 Secretario del Ayun- 
tamienw, Rafael Jurado,

Núm 2030. 
A’c 1 ^ía co isfitucioaal da 

la Carlota.
D. Angel Fernandez, Alcalde Ac

cidenta' de esta villa.
Hago saber: que ultimado el 

repartimiento de Consumos, Cerea 
les y Sal para el corriente año eco
nómico se halla espuesto al públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento por el término de ocho 
dias contados desde la fecha, para 
que los contribuyentes en él com
prendidos puedan cxamiuarlo en 
sus bases y detalles y esponer por 
escrito las observaciones que ten
gan por conveniente.

Lo que en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 56 de la 
circular de la Dirección General 
de impuestos de 25 de Marzo úl
timo, se hace público por medio de 
este edicto.

La Carlota catorce de Octubre 
de mil ochocientos setenta y ocho. 
-—Angel Feman dez.:=-Fran cisco 
Millau, Secretario.

JUZGADOS.
Núm 2032. 

Juzga ’o de primera ínstau- 
cía Ce Posada-.

En nombre de S. M, el Rey Don 
Alfonso X í (q. D g.), Don Ma 
noel Mari,a Gonzalez Tamayo, 
Juez de primera instancia de es
ta villa y su partido.
Por la presente requisitoria as 

cita, llamay emp'aza á Juan de 
Torres y Romero como de treinta 
y dos años de edad, de estatura re
gular, ojos oscuros, nariz regular, 
barba poblada, boca regular, color 
trigueño, pelo negro, un poco cojo 
sin poderse fijar deque pierna, ves

Núm 2034.
D. Valentin de Santiago y Fuen

tes, Juez de primera instancia 
de esta capital en el distrito de 
la izquierda y su partido.
Hago saber; que el dia cebo de 

Noviembre próximo, de once á do
ce de su mañana, se venden en 
pública subasta en la audiencia de 
este Juzgado varios muebles de 
poco mérito, cuyos precios y deta
les pueden tomarse en la Escriba

nía, yademás las fincas siguientes;
1.* Una casa número 

veinte y tres calle de En- •

tido con pantalón de verano oscuro, 
chaqueta de castor á cuadros oscu
ra, sombrero de hongo, negro, y 
botas negras, á fin de que en el tér
mino de treinta dias comparezca 
en este Juzgado,apercibido que de 
no verificarío, le parará el perjui
cio que haya lugar.

Y se encarga á toda clase de 
autoridades procedan á la busca y 
captura de dicho {individuo, remí- 
íiéndolo áeste Juzgado caso de ser 
hallado, pues así lo tengo acorda
do en las diligencias sumarias que 
se instruyen por el robo de metá
lico á Francisca la Madrid Pe
drosa.

Dado en Posadas á once de Oc
tubre de mil ochocientos setenta y 
ocho.=Manuel Maria Gonzalez.— 
PI actuario Diego Soldevilla Guer“ 
rero. f

Juzgado de primera Ins- 
taneia deí distrito de la iz- 
quisrda de esta ciudad de

Córdoba.

Núm. 2031.
Don Valentin de Santiago Fuentes. 

Juez de primera instancia de es
ta capital en el distrito de la iz
quierda y su partido.
Por el presente hago saber: que 

en este Jusgado ypor la Escriba- 
nm del que refrenda se sigue cau ■ 
sa criminal por via de lacion de la 
correspondencia y sustracción de 
valores de cartas certificadas, en 
cuya causa he acordado se reciba 
declaración y se ofrezca á los per
judicados Mr. Tibulle Nattan y 
Mr Eugenie Gautier: y no ha- 
biéndoseles podido citar por igno
rarse su domicilio he acordado en 
providencia de esta fecha publi
car su llainamieato para que en el 
término de quince días comparez
can en este juzgado con el objeto 
antes indicado, apercibidos que de 
no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Córdoba á nueve de 
Octubre de mil ochocientos seten
ta y ocho. -Valentin de Santia
go Fuentes.=EI Escribano, Gre
gorio Cámara.

medio, fiel Alcázar vie
jo, cuya fachada mirad 
Poniente, y linda por su 
derecha saliendo con la 
número veinte y uno de 
la misma calle de D. An
tonio Otero, por la iz
quierda con la casa nú
mero veinte y cinco de la 
propia calle, de los here
deros de D. Antonio Ce
ballos, y por la espalda 
con la calle Postrera, y 
se halla formada sobre 
cuatrocientas diez y seis 
varas superficiales, ó sean 
doscientos noventa me
tros y sesenta y seis de
címetros, Esta finca es 
procedente de bienes na
cionales, y de ella hay 
satisfechos siete plazos de 
seiscientos noventa y cua
tro reales cuarenta cénti
mos cada uno, que han 
sido apreciados para su 
venta en la cantidad de 
cuatro mil ochocientos se
senta reales ochenta cén- 
^“os. 4860 80

2.* Una haza de tier
ra en el ruedo de esta 
ciudad y pago de la Sa
lud, compuesta de una 
fanega y seis celemines, 
que linda á Norte con 
otras de D. Rafael Ceba
llos y D. Antonio Ferro, 
por el Este coa otra de 
D. Rafael de la Cruz, por 
Sur con la de D. Rafael 
Villa-Zeballos, y por Oes
te con otras de D. Fran
cisco Javier Solano y de
D. Francisco Cerro. Esta 
finca es como la anterior, 
procedente de bienes na
cionales, y de ella hay 
pagados doce plazos de 
ciento setenta y cuatro 
reales cuarenta y cuatro 
céntimos cada uno. que 
han sido apreciados para 
su venta en dos mil no
venta y tres reales vein
te y ocho céntimos, 2093 28

Se advierte que no se admiten 
posturas que no cubran las dos 
terceras partea del aprecio de los 
plazos satisfechos por cada una de 
las fincas, y que los rematantes 
quedan obligados á pagar al Esta
do en sus respectivos vencimientos 
trece plazos de mil trescientos cua
renta reales que se adeudan por la 
casa, y ocho plazos de cuatrocien
tos ochenta reales y veinte cénti
mos por la haza, y que tara oco 
en los muebles se admiten postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes, y que será preferido el que 
haga proposición á todos á el que 
solamente la haga á algunos.

Dado en " órdoba á doce de 0c 
tubre de mil ochocientos setenta y 
ocho.^Valentin de Santiago Fuen-

; te .=:Ei Escribano, Gregorio Od- 
j mará.

Núm 2037,

Junta provincial de ins- 
1 truccion púb'ica de

Córdoba.

Extracto de los acuerdos tomados 
por Ia Junta en la sesión del dia 

j 30 de Setiembre de 1878, presi
dida por el Exorno. Sr. Gober
nador Civil D. Enrique de Le- 

j guiña.

j Aprobar el acta de la sesión 
S anterior.
! Quedar enterada de las fechas 
, en que se han encargado de sus 
i destinos el sustito interino de la 
! escuela superior de Cabra, y la de 
j niñas de la de Obejo.
; De lo que dice sobre casa y 1o- 
' cal de escuela una Maestra de 
1 Priego
í De que se ha remitido al señor 
f Gobernador de Jaén el título de 

maestra de doña Juana Tirado.
f De i ab’r sido invitada esta 

Corporacióná la solemne apertu- 
. ra del curso académico de 1878 á 
■ 79 en el Instituto provincial de 2.* 
t enseñanza.
1 Dar conocimiento al Rectorado 
j de la fecha en que ha tomado po- 
j sesión el auxiliar de la escuela de 
; niñas de Doña Mencia, y remitirle 
i la dimisión que, de una escuela de 
[ Castro del Rio, para que fué nom-
1 brado, présenta D, Pedro R. Orti.
1 _ t asar al Inspector una instsn- 

cia de las maestras de 1 enamejí, 
reclamando el pago de lo que se les 

' adeuda.
■ Nombrar interina de la escue

la de niñas de Encinas Reales á 
D * Telesfora Sánchez

Ver con satisfacción que el 
maestro, de Villanueva del Bíy se 
ha ofrecido á servir gratnitamente 

' una escuela de adultos
Contestar á uu oficio fiel Alcai

de de Montilla referente al exá- 
, men de los niños de las escuelas 

elementales, y extension que debe 
darse en ellas á la enseñanza.

Dar conocimiento al Alcalde de 
Adamúzde lo resuelto por el Rec
torado á una ¿instancia de doña 
Catalina Medina.

Participar á los respectivos Al
caldes é interesados los nombra
mientos hecliíts á virtud de concur
so: de D. Antonio Aparicio para 
sustituto de la 2.“ escuela de niños 
de Rute, D. t.eoncio Caln.aestra y 
D. Clara Saravia para las incom
pletas de Sileros ,y D. Martin Ca
ballero para la de igual clase de 
Fuencubierta.

Manifestar al Alcalde de la 
Rambla lo resuelto por la Junta, á 
virtud de la reclamación produci
da por las Maestras del Hospital de 
los Remedios, á consecuencia de la 
denominación que se dió á su da- 
seen la última visita del Inspector.

Con lo que terminó la sesión.= 
P A. D L. J., El Secretario, Ni
colás Dalmau.
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Núm. 2000.
Comisaría de Guerra de 

Córdoba.

Factoría de Mpdoba.=l¿ decena 
de Octubre de 1878- 

Nota de los precios á que se han 
adquirido los artículos de consu
mo con todo gasto hasta su in
greso en almacenes.

Día 3.- 600 fanegas de cebada,
7*897.
' Dia 7.-100 fanegas de trigo,
13*647. •

Día 7.—100 quintales métricos de esmerada impresión. j
; «JU». Se vende á once pesetas el ejem- '
Córdoba 10 de Octubre de 1878. ^^^ ^^ domicilio dei autor,Trave- ,

.insédeLauu- P^^^ ^^ Parada, 10. 3." Madrid, y ■ 
en las principales librerías de Es-

de leña, 2* 15.

__El Administrador, José de Lanu
za =V.' BZ Et Comisario de Guer - 
rainspéctor, Alejandro Font Sanz.

Factoría de Córdoba, - V decena 
de Octubre de 1878.

Nota de los precios á que han sido 
adquiridos los artículos de con
sumo con todo gasto hasta su 
ingreso en almacenes.

Dia 3.- 4000 kilógramos de 
carbón, 0*085 pesetas.

Dia 10. - 100 litros de aceite, 
1*03

Córdoba 10 de Octubre de 1878. 
— El Administrador, José de Lanu
za -V.® B.’ El Comisario de Guer
ra Inspector, Alejandro Font Sanz.

regó. i
j Un lomo con Planos. 1

La Junta superior consultiva del ,
: Estado Mayor del ejército ha censa-- !
' ratio esli obra en los términos mas 
? lavotable», ï la.
i cha 25 de Enero de 1373 y U ce 
i Marzo de 1875, la califican como b- 
1 tro que constituye un mteresaDle y 
i verdadero estudio poblico miliUr. de 
i utilidad noloriameole reconocida pa

ra los que se dedican al ejercicio de las 
' armas, y lh ‘««day à la pràclma 
I de las operaciones de la guerra, 
j Estudios Penitenciarios.
i Visita á lus principales estable- ' 
í cifflienlospenalesde Europa ejecutada 
* de órdendel Gobierno, seguida de la 

Albaeete, y D. Agustín TeJlez y ; g^posicino de un sistema apheabeâ 
Muñoz, Oficial primero de la Se- ; ^ refopma de las cárceles y presiuios

Estas obras se hallan en casadel • 
Editor D. Rafaël Dominguez. Pla- 
zuda de Santa Maria, nom, 3. ne-

âWISCiOS'

ANUNCIO.
La nueva Ley de reemplazos, 

con notas y formularios para su 
mas fácil aplicación, por D Josv 
Maria Lopez de Gavidia, Jefe ho
norario de Administración civil. 
Contador de fondos provincia es de

cretaria de U Diputación de la 
misma provincia. Un volúraen de 
300 náginas próximamente en o. , 
su premo 2 pesetas 50 céntimos 
franco de porte.

Puntos de venta.
Albacete. =D. José María Ló

pez de Gavidia, Salamanca, 4, prin- 
cioal «D. Agustín Tellezy Muñoz, 
Gaona» 13.=D. Sebastian Ruiz, j 
Mayor, 47. . . *

En esta provincia D. Antonio 
Jimenez Arrebola, oficial de la Di- t 
potación provincial. ,

cio, 20 rs.

jiyuotaínishloa.
Presupuestos, liqui

daciones, relaciones ^e

PEGU3ÁRE3. |
Se repartirán en el cortijo de la j 

Rinconadilla, propiedad del Exce- ' 
entísirao Sr. Marqués de Bename- 
jí, en S. Miguel próximo. Para tra
tar, en esta ciudad calle de la Pal
ma número 5, donde estará de ma
nifiesto el pliego de condiciones.

Faltaras de cupones 
CO» arreglo si último 
modelo, se hallan ce 
venta ^n la líup^cnta de 
egi^ periódico san F^r- 
-a^BB 54 y Wy?^dc^^^-

gasLos é ingresos, cuen
tas de Alcaldía y De 
p osi tari a, lib amientos, j 
cartas de pago» cargare
mes, nóminas, estad s 
í omparalivos, j todo lo 
ooncemiente á loa Mu- ¡ . municipales,
nieipiosy Wailos. ^ «^ | '’“ilación impresa
““ "í ’Sf-Sui ^ ' para el servicio de su. 
prenta del Ulano ue . P . g® espenden en 
Jií*í?¿i5T' !u5— i* “—

« La Benehceocia en España. j 
i por el Dr.D Fermio Hernández igle j

j Jefe de la Sección de Beneheea- 
i da en el Ministerio de la Goberna-

1 Exposition híslorico-crílma de 
1 este importante servicio admmislra- 
i tivo. de tan honrosos precedentes en . ,
1 España, obra única en su genero. cuentraa ea la SíSprca- 
1 Coasta de seis libros, con ulib- . , ,í^jjj.|^) ^1^ Córdo- 
; limos apéndices, alguaosde documen- í V tS y

los inéditos ínteres antes, y dos30- ha,* Letrados ib y Jlos inéditos ínteres antes, y dos to- 
mos en A. con más de 300 paginas •

HmiÓfiLSlTlO DE PARIS.
Bistor ia de la Guerra F rauco-Ale- 

Qiaua, y en particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capital desde las 
ca da del imperio, hasta la cubila- 
cion de la misara, por Ü. Andrés Bor-

ï

«•

Benofieeacia -
resupuostos, liquida*

Clones, relaciones, cuen
(as generates ^ mensua-
suaies carpetas.» etc- pa- i
ra los eslablecimieatos
de Heaeficeaciac "'e ea

San Fernando nûm- Hi

A la Guardia civil

! ber:
1 Ley electoral reformada de Ayun- 
i tamientos y de Diputados; Lev cioc- 
1 toral novísima de Diputados à Cor

tes y Ley penal para los delitos elee- 
orales; Ley electoral novísima de 
S'^nadores; Apéndice á la Ley pro
vincial; Organización y alribucio- 

Í nes de las Comisques provinciales 
! como Tribunales contencioso-admi- 
i nlstralivos y procedimiento ante las

Mequisitorias, reci
bos de haberes y de 
presos, t e haUau de vea- j miunas; Legislación sobre compe
ta en la Impr-Uta» Ubre- j uncias, extranjeros, obras públicas,

ria y Utograda deU * ia 
rio de Córdoba,» calle 
de San Fernando nùmc- : 
ro ïi^^ y letrados IH*

Listas de revista, dn- 
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis* 
las de embarque. fe>e 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,® 
Lelrados W y s^ y ^ía^^ 
Fernando 54.

. bellota.
En la dehesa de PendoliUas, 

propiedad del Exemo. Sr, Marqués 
de Benamejí, se admiten cerdos 
grauillerus y deá vara. Para tra
tar en esta ciudad, calle de la Pal

ma núm. 5.

EL LIBRO Dó LAS GÜINTAS

D. Angel Sanchet y Garcia, 
Secretario de la Diputación provincial 

de Lérida.
Dentro del corriente mes quedara 

terminado este importantísimo libro, 
que se halla en prensa y constará de 
más de 700 páginas en cuarto espa- 
Bol, con extensas explicaciones para 
cada uno de los capítulos de la nueva 
ley que on breve se ioserlará en la 
«Gacela,» Ioda la legislación á ella 
relativa ordenada también por capí
tulos, y abundantes formularios pa
ra toda clase de operaciones, actos, _ 
espedieut^s y reclamaciones sobre ■ 

' quintas. ,?
! El precio de suscricioa por cada ■ 
! ejemplar, cinco poseías franco de pur- 
> le, si se abona en letra de Íácil cobro 
i basta el dia 15 de Setiembre. Iras- ' 
! corrido este plazo costara seis pese- 
' tas. Los sellos de comudieacioues solo 
! se admitirán cerlihcaodo la carta; y 
i no se servirá» pedidos que no so ha- 
. ga la remesa de su valor.

GONSTíTÍJCiaN.
Leyes municipal y provincia oo- 

vlsimasda 2 de Octubre de 1877, 
anotadas y concordadas con las de 
20 do Agosto de 1870 y 16 de Di
ciembre d3 1876 disposiciones com- 
plem^^ntarias de las Bii.smas, á sa-

conlralacion de servicios y obras pù- 
blioas. monies públicos, exislen^-ia
racukaliva de los enfermos pobres,

; Adnûoislracio.T y Cbnbbilidad de la
Hif’ienda pública, procedimienlo de 
apremio, ensanche de Lis publaci» - 
nes, enajenación forzosa. Asociación 
general de ganaderos y oirás mu
chas más disposíeiones en forma de 

notas.
Tercera edi¿o«, aumentada con- 

siderablemenle é ilustrada con entas
y con la doctrina do la juiispruduii- 
cía administrativa, por D. Andrés 
Blas, Jefe de AJministradon del Go
bierno civil de Madrid, Doctor en la 
FacoUad de Derecho en sin Seccio
nes de Derecho civil y caiiótíico y 
Derecho admiijiilrativo, ex-Diputado 
à Córles, Vocal de la collusion y Vi
cepresidente de la DipuUcii.nprovin- 
cialque ha sido de Zaragoza, ex-Pro- 
fesor auxiliar de D i echo y .Abogado 
del Ilustre Golegiode Madrid.

Esta obra se compone de un lo
mo en 4.’ de unas 700 páginas.

Su precio en toda España; 1res 
peselas.

Obra del mismo autor.—Derecho 
civil aragonés.—Un lomo en 8 mayor 
de más de 500 páginas. Su precioen
toda España cinco pesetas.

Los pedidos de ambas obras al 
autor, con dirección al Gobierno ci
vil óásu domicilio. Santiago, 2, y el 
mismo los remiiirá francos de porte, 
prèvio pago 00 lelrasó libranzas ó 

sellos de comunicaciones.
El autor abona el 25 por 100 por 

cada cioco ejemplares que se lomen.

Filiaciones y oitaciD* 
nes pava las quintos. Se 
espenden en la impren* 
ta de este periÓ ico.

1 m pre lita del «Diario de Córdoba .

1
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